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OFICIAL

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

! circulo de sus atribuciones procu- i de ahora sobre Administración y iurispru- 
I ren dar la mayor publicidad posible \ dencia, abrdzandomayoreslensionde ma- 
^ álapreinserta ftealórdená fin ■
gue llegue á noticia de los interesa-

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación, con fecha 28 de Alayo 
último, se ha sertitío comunicarme 
la Beat órden siguiente:

, Creada por Real decreto de 20 
del actual la Junta que ha de propo
ner al Gobierno el modo y forma de 
hacer efectiva la aplicación de los 
donativos que el patriotismo de las 
corporaciones y particulares han he
cho en beneficio de los heridos é 
inutilizados en la gloriosa campaña 
de Africa y délas viudas y huérfanos 
de los que en ella ó de sus resultas 
hubiesen fallecido, la Reina (q. 1). g.) 
ha tenido á bien mandar. 1." Que sin 
pérdida de tiempo haga V. S. á los 
Ayuntamientos de esa provincia las 
prevenciones oportunas para que por 
¡os medios acostumbrados de publi
cidad y por los extraordinarios que 
juzguen convenientes no solo en las 
cabezas de los distritos municipales, 
sino en los pueblos y parroquias que 
de ellos dependen, oscilen á recla
mar ante la expresada Junta de do
nativos, tanto á los heridos é inutili
zados en la campaña de Africa, como 
á las viudas, hijos ó padres de los que 
hayan muerto por causa de heridas 
ó de enfermedad durante aquella, y 
2.” Que igualmente encargue V. S. 
á lodos los Ayuntamientos, faciliten * 
al momento, cuantas noticias, datos 
y documentos les reclamen los inte
resados para acompañar á sus solici
tudes en comprobación de ¡as mis
mas, á fin de que la citada Junta de 
donativos pueda cumplir con lo dis
puesto en el citado Real decreto.

dos, á gutenes faci/iíarán iumedia- 
lamente cuantos documentos ó noti
cias soliciten para justificar las 
pretensiones gue dirijan á .ta Junta 
de donativos gue se indica. Logroño 
1.” de Junio de 1860.—Manuel So 
moza.

En la actualidad se está ('publicando en 
Madrid un ’'iccionario manual de derecho 
administrativo Español, para uso de los 
funcionarios dependieres de los Aiinisle- 
rios de Gobernación y Fomento, y de los 
Alcaldes y Ayuntamientos, que por órden 
alfabético condene todas las importantes 
materias de la Administración. De modo 
que las autoridades locales y los munici
pios, asi como los empleados públicos, en 
cd referido Diccionario, cuyo prospecto se 
inserta á conlinuacion, tendrán una obra 
de consulta para resolver con el debido a- 
cierlo (os asuntos encomendados fá su des
pacho con arreglo á la legislación vigente.

I*or e4as consideraciones, me creo en 
el deber de recomendar al público, y par
ticularmente á los Alcaldes y Ayuntamien
tos, la adquisición de una obra de reconü- 
cida importancia y tan necesaria en el dia 
para los funcionarios del órden adminis
trativo. Logroño 2 de Junio de 1860.«= 
J/anuet Somúza.

DICCÍONARÍO MANUAL
DE

fiEEECHOADíIIÑISTRATIYOESPAI^Ol.
para uso

d© los funcionarios elependien"* 
tes deltas Aliuistcr¡o.s de Go

bernación y Fomeiitoy

Y DE LOS alcaldes Y AYUNTAMIENTOS.

. terias de la.que interesa á cada lector en 
particular, le suministran sobre unas co- 
p a escesiva de datos, y respecto de otras 
le dan muchos menos de los que desea .No 
es posible ya hacer libros de coi sulta, cu
yas diferentes partes ofrezcan igual utilidad 
de estudio, asi al suba temo de Goberna
ción o Fomento, como al empleado de 
Hacienda, al abogado como al ingeniero 
al pro íioior fiscal como al diplomático.

Reunir en metodice conjunto las bastas 
y cumplidas materias del derecho Admi
nistrativo, descaí tando lodo lo que no iu- 
lerCde directamente á la -Administración 
municipal ó provincial, ni á las dependen
cias o a los centros directivos de los mi
nisterios de Gobernación y de Fomento, v 
poniendo por el contrario cuidadoso esmero 
en que nada falle de lo que á los funcio
narios o corporaciones de esos diferentes 
ramos del servicio público coñeiern ■, es el 
objeto del libro que anunciamos, inútil ó 
poco menos para el empleado de Loterías ó 
de Estancadas, para el procurador ó el es- 
ciibano, paia el secretario de legación ó 
el auditor de guerra, pero completo v casi 
necesario para los Alcaldes y los Ay'uuta- 
roienlos, los gobernadores de provincia, 
los secretó ríos y los oficiales de los Go
bie nos, los jefes y < ficiales de las seccio
nes de Fomento, los empleados de » presi
dios, de Correos, de beneficencia y Sani
dad, los ingenieros de los tres cuerpos civi
les, los arquitectos provinciales, los subal
ternos de Obras públicas, de Minas y de 
Montes, los archivero.s y bibliotecarios, los 
catedráticos, profesores y demás funcio
narios públicos de las Universidades, de 
losinsututos y demás establecimientos de 
enseñanza; en fin, de todos los emplea
dos y corporacicnes de la Administración, 
asi central como provincial ó municipal, 
tanto de la activa como de la consultiva, 
en lodos los ramos que dependen de am
bos ministerios.

qui, empieza á promover intereses hasta 
hoy descuidados, y 'cue.’^liones antes ocio
sas. La legislación de minas, que tiene por 
base la ley votada por las actuales cortes 
esta ya completa, llevando al pie de todos 
los documentos que la componen, la cima 
dei actual ministro de Fomento. El servicio 
facultativo y administrativo de montes, la 
estadística de este ramo, sus dificiles é im
portantes relaciones con el de la desamor
tización general, han sido asimismo or
denados de un año á esta parte. La ins
tr uccion pública, despues de las vicisitudes 
de lantos planes de estudios, ha recibido 
la estabilidad de una ley hecha en Cortes 
con ai reglo á la cual se acaban de promul
gar los reglamentos necesarios. Leyes re
cientes de carreteras y de ferro-carriles 
convenios, mas recientes á un de Correos 
y de propiedad literaria, mejoras y refor
mas de diferentes clases, contribuyen á 
dar carácter de casi completa novedad à 
la legislación administrativa en los puntos 
especiales que han de ser obgeto de nues
tro trabajo.

COxNDlCIONES DE LA SÜSCRICIÜN.
El Diccionario manual de derecho ad- 

minislrativo se repartirá á los susci ilores 
por cuadernos de 96 páginas.

El dia 1.° de Abril se publicará el pri
mer cuaderno, y despues uno cada diez 
UIdS.

Toda la obia^constará próximamente, 
de seis a siete candemos.

PROSPECTO.

Circunslaucias especiales de cporlunidad 
recomiendan este libro Gran parte de las 
materias que ha de abrazar han sido re
cientemente obgeto de reformas impor
tantes, y han recibido definili\a orga
nización. Los arbitrios y recargos de las 
contribuciones para las atenciones provin
ciales y municipales, la formación de los

El precio de cada uno de estos será diez 
rs. pagados por los suscritores de Madrid 
en el momento de la entrega. Los de pro
vincias tendrán s¡em¡)re adelantado el im
porte de dos.

Se suscribe en xMadrid en las librerias de 
Moro, puerta ^del Sol, Sánchez, calle de 
Carretas, Hernando, calle del Arenal, v 
Bailli, yBailliere.

En provincias, en las principales libre
rías, ó remitiendo el importe de la suscri- 
cion en libranzas ó sellos de Correos á la 
Administración del íiiccionano manual de 
t/erecho adminisírativo español callo An
cha de San Bernardo* núm. 58, principal.

De orden de S. xM. lo digo ¡á V. S. 
para los efectos expresados.

La gue he dispuesto se inserte 
en el Botelin oficial de esta provin
cia encargando á los Alcaldes g A- 
guntamientos de la misma gue por j

presupuestos y cuentas de ¡as provincias y 
los pueblos, han sido sometidos en eslos 
últimos meses á reglas que forman un 
nuevo y completo sistema de contabilidad, 
para el que los momentos actuales se están 
concluyendo las instruccione.s y formula
rios, la moderna creación de las secciones 
de Fomento hadad - nueva vida, crecimien
to y desarrollo á los raines ha cuyo servi
cio están puestas. La policía urbana, do-

Elgran desarrollo adquirido ya en nues
tro pais por los distintos ramos de la Ad
ministración pública, hace sentir vivauien- 
le la necesidad de librosespecialesparaca- 

ur .M wtsmu aue ñor í halados que en una j
cunnlni m/>/lins o hnl/itn "i i ■ f"™’ Y con mas o menos amplilud Icuantos medios se hallen dentro del se han escrito ó se han empezado antes I Inda de raïyor organización qué te

ANÜNCIO OFICIAL.

En virtud de lo dispuesto por la Real 
orden de I. de Diciembre del año próxi
mo pasado, y modificaciones de 15 de Ju
lio del mismo, este Gobierno señaló el día 

», p® adjudicación en
publica subasta de los acopios de conser
vación de las carreteras do primer órden 
de esta provincia para el año de 1860; y 
no habiendo tenido efecto la parte cerres-
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pondientü á la de Soria á Logroño por falla ? 
de lieitadores, se señala el dia 15 del cor- | 
rienle á las doce de su mañana para el i 
tercer remate. " .. , . •

La subasta se celebrará en los térmicos 
prevenidos en la Instrucción de IS de Mar-, 
zo de 1S52 en la lección de Fomento de 
este Gobierno de Provincia, en la cual es
tarán de manifiesto para conocimiento del < 
público los presupuestes detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en la l^conírata.

El trozo á que ha de referirse estacón- 
trata y el presupuesto de acopios paradla 
se designan en la nota que sigue á este 
anuncio, cuyos acopios han de quedar ter
minados en fin de Octubre próximo veni
dero.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, acomodándose al adjun

to modelo; la cantidad que ha de con
signarse préviamente como garantía para 
lomar parle en la subasta será el uno por 
ciento ddlpresupuesto. Este depósito podrá 
hacerse en metálico ó en acciones de ca- 
minos debiendo acompañar á cada pliego 
el documento que acredite haberlo realiza
do del modo prevenido por la citada Ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará en el 
acto únicamente entre sus autores una se
gunda licitación ¿abierta en los términos 
prevenidos por la citada Instrucción fiján
dose la primera puja por lo menos en 500 
rs. quedando las demás á voluntad de los 

í hciladores siempre que no bajen de 100 
i rs Logroño 1.° de Jumo de 1860.= El 
i Gobernador, Manuel Somoza

timos satisfechos en el mes de esta cuenta por atenciones de la 
Beneficencia provincial según las relaciones que se acompañan á sa
ber:

Por obligaciones de los respecti
vos Establecimientos según sus 
cuentas particulares que acom
pañan á la relación núm l.° .

Por sueldos y gastos de la Junta 
provincial, según relación nú
mero 2.“ . . . . . . .

Por reintegros, idem núm.

. Períowa/.19.494‘531
! ¡ 49.521‘87j

Ma'ericil 30.027'54
Personal. 655‘96i

635‘96 
[Material. » * J

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por remesas á los Establecimientos del ramo dependientes de la Junta 
provincial, según relación núm. 3.“............................. • • • \

Total data............................................................

RESUMEN.

50.177'83

51 000' »

101.177'83

Ñola delpresiiptieslo de conservación de la carretera de primer ¿rdende 
Soria á Logroño.

Carreteras.

Nútuero 
de los 
trozos.

DESIGNACION DE LOS LIMITES.
Objeto á 

que se des
tinan los 
acopios.

Presupuesto 
de acopios.

Rs. vn.

Importa el cargo.......................................
Idem la data .............................................

Existencia para i.'' de Abril. . .

111.656'88
101.177'83

10.479'05

CLASIFICACION DE LA MISMA.

De Soria á 
Logroño. Único.... De Villanueva de Cameros al arroyo de 

las Gañas....................................
Conserva

ción . 23.301.30
En la Depositaría de mi cargo. 
En la del Hospital civil . . . 
En la de Misericordia. . . . 
En la de Expósitos....................

Modelo de proposición. |

D. N. vecino de...enterado del anun- í 
cío publicado por el Gobierno de provincia j 
de Logroño con fecha l.“ de Junio de 1860 । 
y de los requisitos y condiciones que se j 
exigen para ‘a adjudicación en pública su- ' 
basta de los acopios necesarios para ¡a con
servación de la carretera de... .compren
dida en la expresada provincia y en su 
trozo único que empieza en... ..y|concluye

en.............se compromete á tomar á su 
cargo los acopios necesarios para el referi
do trozo con estricta sogecion á los expre
sados requisitos y condiciones por la can
tidad de....

(áqui la proposición que se haga admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamanle el 
tipo fijado; pero advii tiendo que será de
sechada toda propuesta en que no se ex
prese detenidamente la cantidad escrita en 
letra por la que se compromete el propo- 
nenie á la egeSucion de las obras.)

1.909'91
536'07
536'29

7.496'78

10.479'05

seiscientos cincuenta y seis rs. y

DEPOSITARIA DE LA JENTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE LOGROÑO-

De forma que importando el cargo ciento once mil seiscientos cincuenta y seis rs. y 
ocheutTy ocgo cénlimos, y ladata%ieuto nu mil ciento
lay tres céntimos juslilicados uno yotra con los doce «ífflídS
á las seis relaciones lespeclivas, según queda demoslrarto, XJ¡nos
diez mil cuatrocientos setenta y nueve reales y cinc céntimos, en los te™ 
que aparece de la precedente clasificación, de cuya existencia
mera partida en la cuenta del corriente mes para igualación de presente, la cual es 
derla y verdadera à mi saber y entender, salvo error do .‘’’"“’’/“Ir, De- 
y firmo en Logroño & Ireinla y uno de Marzo de mil ochocientos sesenta. El üe 
positario, Vicente Angulo.

.MES MAHZt» B>E 188«.
('IIPNTA oue ve O rícenle Antiulo, Deposilario ile la misma doy de h extslenaa que 

“ rJj/ó mi poder en /in M mes de Febrero última-, eanUdades ingresadas en el 
2 esta eZfa lo 'sal. fecho en el mismo por obligaciones del ramo con arreglo 
d prZpneilo ’aprobadl, g eeeisteneia que quedó en dicha Depos,lana y las de los 

J^síblectmienlos para el mes de Abril á saber.

El Sr Conde de San Cristóbal Decano de la sección de contabilidad de la Junta pro
vincial de Benelicenci I—La cuenta que precede está en un son
bros de la Inlervencion de' mi cargo, j los documentos que á ella 
exactos y legitimos de que certifico à los eectos oportunos Wente -
qe 1860.-El Decano, El Conde de San Cristóbal.—V. B. —I. El rresioenie.
Felix Martinez.

Rs. vn.
SUSCRICION

PARA LOS SMOTïUZa^DOS DE AFRICA,
Primeramente son cargo cuatro mil setecienlos^ochenla y seis^re^es 

?^inÍavseis céntimos que resultaron de existencia .en fin de mes 
de Ene/o próximo pasado, según aparece de la relación ai.juuU nu

r n^nn^asimismo ciento seis mil ochocientos setenta reales cincuenta y 
dos cé = à que ascien los ingresos realizados durante el mes 
de eÍta cuente por productos propios de la Beneficencia según 
ta de las respectivas relaciones de cargo que se acompañan y los cu 
tro cargaremes que he firmado, á sabei.

Por limosnas recibidas directamente en esta Depositaría 
para atenciones de Beneficencia, según relación n. ..

Por donaciones y legados, según idem idem n. .1 
Por productos de fincas y rentas de bienes propios y demas 

ingresos peculiares de los Establecimientos, según apa
rece de sus cuentas particulares y relación num. 2. •

»
»

»
»

4.870'52

4.786'36

4.870'52

Por reintegros idem núm.
» »

MOVIMIENTO^DE FONDOS.

Por lo recibido en la Depositaría provincial para atencio
nes del ramo, según relación núm. 3 . . . • • • 

Por las traslaciones de caudales, ocurridas eii este mes, 
de unas cajas á otras según la misma relación . . •

Total cargo . . . •

51 000 »! 102.000 »

51.000 »1  

. . 111 656'88

9A7A

Son dala cíenlo un mil cíenlo selenia y siele reales óchenla y Irescé n-

FAMILIAS POBRES de los MUERTOS.

Penetrada la Junta, que se 
halla al frente de esta suscri- 
cion de los inmensos y trascen
dentales perjuicios, que forzo
samente se habrían de seguir 
álos desgraciados, á quienes 
por una causa ú otra, debende 
alcanzar sus beneficios, el que 
bien por ignorancia, bien por 
descuido ó abandono, dejasen 
pasar el término de los dos me
ses prefijados para la presen
tación de las solicitudes, sin 
haberlo verificado; y deseosa 

' la misma Junta de evitar, hasta 
donde á ella la sea posible, 
cualquier contratiempo de esta 
naturaleza, aprovecha la opor- 

1 tunidad de la publicación de la

segundalista de suscritores de 
Villoslada, y con cuyo producto 
asciende el total de la suscri- 
cioná 88.688 rs. Aá cts.,para 
recordar el contenido de la cir
cular de 3 de Mayo último, in
serta en el Boletín oficialnúm. 
102^ y para encarecer á los 
Sres. Alcaldes, la necesidad y 
la conveniencia de que se sir
van tomar, todas cuantas de
terminaciones oficiales ó ex
traoficiales les sujiera su celo, 
á fin de adquirir verdaderos y 
exactos datos, sobre la suerte 
que en la última campaña de 
Africa haya cabido á los que 
siendo naturales de su respec
tiva localidad, tomaron parte

SGCB2021



bn ella; comunicándolos á la 
Junta con la anticipación debi- 
la á la fecha del 3 de Julio, en . 
jue concluyen los dos meses, 
íin perjuicio de indicar á los 
interesados ó sus familias el 
modo y forma de proceder 
á la formación del expediente, 
[jue en sudia sirva para la más 
acertada resolución, del socor
ro á que se hayan hecho acree
dores.

SEGUIDA LISTA DE 
VILLOSLADA.

nombres. /fs. v«.

D.Manuel Gutierrez. . . 2
Andrea Saenz Laguna. . 2
Teodora Montenegro. . 1
José Ramon Garcia de

Vinuesa, suplente 4 ®
de Juezdepaz. . , 174

. Cesáreo Saeujz. . . 6
Salustiano Saenz. . . 4
Plácido Zabala. . . 4
Manuel Romero , . *10
Manuel Zabala Rubio. . 19

l Moral, para la corrección de faltas, 
sin haberle devuelto ó pagado su va- 
lor consistente en 8 sellos, como han 

j hecho los de Lardero y Nalda, espe
ro que penetrados de su utilidad pa
ra conocer sus atribuciones en la 
corrección de las faltas gubernati

va y judicialmente, se servirán re
mitirme su valor, hacerlo directa
mente al interesado, ó devolver a- 
quel por el conducto que le hubie- 

1 sen recibido para evitarle perjuicio. 
! Logroño 1de Junio de 1860.— 
S Ildefonso Sainz.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA.

D.Pedro Hernández, depo
sitario de estos fondos.

Polonia Martinez de Pi- 
nillos, su sobrina.

Benita Torre y Caraara.
Juan Pinillos • • 
Maria Martinez de Pini

llos y su hijo Tomás 
MarlineZx de Pinillos.

Valentin López de Ar- 
mentia, Médico ciru
jano, y de la comisión

Cecilio Hernandez . .
Damian Hernandez, su 

hija. . . . • •
Manuela Garcia la Galle 

y Crespo.
Maria Zabala y Sanchez.
Agustin Gil Alonso, Al

calde. ....
Eulogio la Camara. 
FauslinoGarcia Diez.
Tomasa Garda y Muro.
Hermenegildo Zabala y 

Gonzalez.
Francisca la Calle. . .
Manuel Muro Calle, Re

gidor.......................
EulogioElias 
Ramon Garda.
Salvadora Izquierdo.
Ramona Mendez.
Manuel Torre Ysunza. 
Jgnacia Sanopelayo 
Victoria Muro.
Vicenta Muro.
Juana Hernandez. . .
Juana Perez.
Erigida Muro. 
Ramon Gil.
Francisco Sampelayo. .
Dionisia Sampelayo, su 

hija., . . . . .
Florentina Torre. 
Manuel la Galle 
Eonifacio Hernandez. .
Galo Pinillos. . .
Cipriano Garda. . ,. 
Antonio Diez
Manuel Maria Vidarte, 

Juezdepaz.
Emeterio Zabala.
Martin la Cámara. .
Antonio Ruiz. . . • 
Ramon Vidarte.
Vicente Marcelino Moro
Baltasar Garda Olalla, 

Presbítero Beneficia
do............................

Isidoro Zabala, Teniente 
deAlcaldt.

Cipriano Martinez
Valentin Ibañez. . . 
AgustinGilMuro.
Pedro Arana.

300

20
2

20 .

300

4 60
260

40

2
1

26
JO
10

4
1

20
4
4
2
2 
.2
4
4
4
1
2
4
4

50

12
15

8
20

4
4

10

20
20
40

8
2
2

40

4
2
2
2
2

Manuel Ruiz, Regido 
Síndico. . .

Juan Glirnaco Rodri 
guez, Estanquero.

José Goníalez.
Ignacio Gonzalez, 
Pedro Gonzalez.
Francisco García 
Victoriano Pinillos. . 
Alvaro Garcia Olalla, Se 

cretario municipal.
Alanasio Diez.
Juliana Martinez. .
Francisco Gonzalez Pe 

droso.
Manuel Elias.
Lino Sampelayo . . 
Fernando Zabala. 
Gabriel Gragera. 
Indalecio Gil.
Felipe Garcia, Regido 
Victor Hernandez.
Manuel Maria Garci 

Regidor. . .
Eusebio Pinillos. 
Ramon Muro Alonso. 
Pedro Elias Muro. . 
Timoteo Rubio.
Pascuala Hidalgo. ,

Suma anterior .

49

12
4 
2
2
8
4

10
10
4

4
2
4
4
4
2

40
2

8
4

2
2
1

1.702 »
. 86.986'44

Suma total.............. 88.688.44

Logroño 2 de Junio de 1860.—El Se
cretario de la Junta.—Rafael de Eulate.

Escuelas de niños y niñas por concurso eslraordinario y oposición.

Conforme á la Real orden de 10 de Agosto de 1838, publicada en la Gaceta de 14 
del mismo, han de proveerse Has escuelas vacantes en las provincias que à acontinua- 
cion se espresan éntrelos maeslro.s y maestras que lo sean por oposición y al tenor del 
art. 187 de la ley vigente de instrucción pública.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Escuelas de mños.

PUEBLOS. Clase de escuelas. Dotaciones. Observaciones.

Grañon. Elemental completa 5300 A oposición.
Viguira. , id 3300 id.
Haro. Pasantía. 3000 id.

i
Escuela de niñas.

Haro. Elemental completa. 2933 id.
Grábalos. id. 2200 id.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Propiedades y Derechos del Estado de 

la provincia de Logroño.
Con arreglo á lo dispuesto en la Instruc

ción de 16 de Junio de 1833 se sacan á 
pública subasta en arrendamiento para el 
dia 17 del actual y hora de las once de su 
mañana en las Salas Consistoriales de la 
Ciudad de Nágera ante aquel Alcalde, pro
curador Sindico y Escribano ó fiel de fe
chos, de una huerta sita en jurisdicción 
de Nágera y término Valparaíso, proce
dente del Cabildo de la Cruz, su arrenda
tario Benito Arroyuelo por 187 rs. anuales 
que sirven de tipo. Otra id en Santa Ma
na procedente de id. su arrendatario Jo
sefa Hernaez por 100 rs. anuales que sir
ven de tipo. Otra id. en el espadañal pro
cedente de id. su arrendatario José Miguel 
por 77 rs. anuales que sirven de tipo. 
Otraen Loguerias viejas procedente de la 
Cofradía del Santisírao, su arrendatario 
Melquíades Perez por 7 fanegas de trigo 
anuales que reducida la especie á metáli
co al respecto de 38 rs. fanega importan 
266 rs. que sirven de tipo, y bajo el plie
go de condiciones que se hallará de mani
fiesto en las Salas Consistoriales de dicha 
Ciudad. Logroño 4 de Junio de i860.— 
Gerardo Uzuriaga.

Í PROMOTORIA FISCAL DEL JUZ
GADO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LOGROÑO.

LosSres .Alcaldes de este partido 
judicial que hayan recibido el cuadro 
reformado de I). Antonio de Casas y

PROVINCIA DE HUESCA.

Escuelas de niños.

Albelda. Elemental completa. 3300 id,

Escuelas de niñas.

Almudevar. Elemental completa. 2200 id.
Bolea. id. 2200 id

PROVINCIA DE TERUEL.

Escuelas de niños.

La Hoz de la vieja. Elemental completa.

Escuela de niñas.

La Puebla de Valverde. Elemental completa.

3300

2200

Ademas del sueldo los maestros y maestras disfrutarán casa y

Concurso estraordi - 
.. nario.

id.

las retribuciones de
los niños no pobres.

Los ejercicios de oposición tendrán lugar en la provincia de Huesca en el mes de Ju
nio y en la de Logroño en el de Julio próximo, en los dias que las respectivas Juntas 
designen.

Si ahora no se proveen las escuelas de la provincia de Teruel, se anunciarán de nue
vo y se proveerán por oposición en el mes de Setiembre próximo.

Los maestros y maestras comprendidos en el citado art. dirigirán sus solicitudes 
acompañadas de la correspondiente hoja de servicios y documentos que la comprueben 
al Sr. Gobernador, Presidente de la Junta de instrucción pública de la respectiva pro
vincia en el término de un mes que empezará á contarse desde el dia en que se inserte 
este anuncio en el Boletín oficial de la misma. Zaragoza 21 de Mayo de 1860.—El 
Vice-RectOG Jorge Sichar.

ANMOS.

Se halla vacante el partido ¡ 
de Cirujano de esta villa do
tado con 5.5oo rs. annales, 
pagados por el Ayuntamien
to por trimestres vencidos 
Tiene el facultativo obliga
ción de asistir gratis á todo el 
vecindario, compuesto de loo 
familias. Se le dá también 
renta de casa y huerto, sin

cargo de rasura y libre de to
da contribución excepto la 
del Subsidio. Las solicitudes 
se remitirán al Alcalde, por 
IÑágera en término de un 
mes.

Brieva 2 5 de Mayode 186o. 
=E1 Alcalde, Custodio Fer
nandez Bobadilla.=Miguel 
Caro, Secretario.
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No habiendo tenido electo 

por falta de licitadores la su
basta pública, que se anun
ció anteriormente, de las 
obras de ensanche de la Igle
sia parroquial de esta villa 
aprobadas por el Gobierno 
de se anuncia otra 
que tendrá lugar en el dia 
diez y siete del próximo mes de 
Junio. Las personas que gus
ten interesarse en su remá
tese presentarán en esta \illa 
dicho dia á las diez de su ma
ñana ante el infrascrito pre
sidente de la junta de repa
ración de la misma, quien ad
mitirá sus proposiciones con 
arreglo al plano y condicio
nes que estarán de manifies
to.

Hervias y Mayo 24 de 1860.
Presidente, Clemente 

del Val.

Juan Farias, quien suministrará cuantas 
I I oficias se le exijan relativas á la finca, 

advirlieodo que su venta tendrá efecto en 
pública almoneda el Jueves catorce deJunio 
próximo y hora de las once de su mañana 
en la citada Escribanía. Logroño 30 de 
Mayo de iSfiO.—Juan Farias.

LOS MOHICANOS DE PARIS.

UNICA EDICION TERMINADA Y LA 
MAS BARATA DE TODAS.

Esta obra en tres volúmenes 4.° enrús-

tA TüT^LAB.
Compañía General Españolando Seguros Mutuos sobre la vida, la primera de su clase en Espafia, tínica qtie dá á sus asociados 

una fianza Administrativa.
Capital su crilo el 12 de Mayo-de 1860, CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES DE REALES POR SESENTA 

Y CINIjO mil ochocientos SUSCRlTORiíS. Estas cifras se aumentan dia riaraente.
Todas las operaciones de esta vasta Sociedad son del dominio público cada cinco dias y ademas se encuaderna por separado to

dos los años la respectiva Liquidación con los comprobantes de la Recaudación de los 5 años, número y suerte de las’cabezas ase
guradas en sus distintas ¿edades, distribución á cada una con su nombre, domicilio, cantidad que impuso y la que recibe, hacien
do con gusto la Administración este costosísimo, por mas de un concepto, trabajo, en agradecimiento á la’confianza que desde su 
principio le dispensó el Público de toda la Península como de América.

' tica y á dos columnas, cuesta 70 rs. en ' 
I Madrid y 82 remesada franca, al paso que I 
[ las ediciones que están publicándose, cos- 
( taran 1.» menos un doble y necesitarán pa

ra su terminación el resto del presente 
año.

DEL PALPEiUSUaO, 
s

sus causas y remedios, Memoria premia- i 
da por la real Acadenda de buenas letras 
sevillana su autor D. Manuel Ferez y de 
Molina, abogado del ilustre colegio de Je- ' 
rez de la Frontera; un tomo en 4.° de 3 0 ; 
páginas, magnifica impresión; su precio f 
2ü rs. en Madrid y Jeréz y 26 remesado • 
franco y certificado. 1

el HO1«RADO.)

novela original de D. Ramon Pina, prece
dida esta segunda edición de un prólogo 
por D. Manuel Cañete; un tomo de 330 
páginas, impreso en casa de Rivadeneira. 
Precio en Madrid 16 rs. y remesado fran
co 21.

Véndense estas obras en la librería La 
Publicidad, Pasage de Matheu. Los pedi
dos se dirigirán acompañados de letra à la 
órden de su dueño D. Justo Serrano da 
Sicilia.

Asi bien se hallan de venta en esta Re
dacción.

EJEMPLOS PARGI \LES TOMADOS DE LAS TRES LIQUIDACIONES EFECTUADAS.

Parle no fiocial.
En la Redacción de este pe

riódico se hallan de venta los 
modelos de Nacimientos, Ma
trimonios y Defunciones, que 
se hallan insertos en la y 
2.® página del Boletín oficial 
núm .113.

AVISO INTERESANTE

Se ha recibido de Lóndres 
vacuna fresca muy superior, 
la que puesla por el Profe
sor de cirujía "que suscribe, 
ha dado los resultados me
jores que se pueden espe
rar. Se anuncia al público 
para que los que quieran 
servirse de ella acudan a

» Núme
ro déla 
suscri- 
cion.

r NOMBRE 

del 

SÜSCRITOR.

Afios de 
flura- 

cion del 
seguro.

Edad del 
a^egura
do al ^u» 
cribirse.

Irnpor 
te dé 

la im- 
posi- 
cion.

Producto 
en 

titulos.

Producto 
en 

efectivo 
metálico.

Bene
ficio 

por 
ciento

Imposicio:ies 1 ” I). José María Arenzana....... 5 514 0 1000 6,314 78 2,i62 76 146 27

Liquidación
1 únicas .... ) 1573 » Agustín Robert................. 5 » 0 5000 29,553 05 11,525 68 130 51

de 1837... 1 Imposiciones Sr. Marqués del Puerto .... 3 5|4 0 1250 5,311 5i 2,149 50 79 96

anuales .. j 55 ’n. Ildefonso San Millan......... 5 » 2 1.000 4,072 13 1,628 4 62 80

Imposiciones i 2328 I). Manuel Moneo Perejano. 5 5|4 69 6000 36,533 37 14,613 34 143 55

Liquidación
únicas ....

í 3691 D.* Jesusa Cármen Leizaur. 5 lii 39 2000 8,676 28 4,478 31 73 5-

de 1838... Imposiciones
( 3657 O.Juan Pedro J. Capdevila. 5 114 64 20.000 83119 6 6 33,247 86 66 23

anuales....
j 2126

» Manuel Urien......... ........ 5 » 3 1000 3'968 39 1,586 43 58 60

linposiciones l 9403 D. Franc.° Ant.° de Caldas.. 5 114 75 10.000 69,729 86 29,633 19 196 35

Liquidación
únicas .... 7163 » Domingo de Laca............ 5 1|2 1 à 1 año 12 300 76,900 24 32,682 60 161 46

de 1859... ¡ Imposiciones í 6202 D. Enrique Rodriguez.......... 5 3ii 68 1000| 4,700 16 1,997 56 99 75

anuales.... 1 8015 » Jacinto Pascual................ 5 112 68 1300 6,744 8 2,879 29 91 95

casa de dicho profesoi que 
vive phza del Mercado, por
tales nuevos, número i5, 
donde se les facilitarán cris
tales bien cargados del expre
sado pus, á el módico pre
cio de 8 rs, cada uno. Logro
ño 24 de Mayo de 1860.=: 
Diego Mayoral.

En casa de Raimundo Achirica, 
residente en /Albelda, se vende her- 
rage, clavos y otros efectos de Fe- 
retería ai por menor, y á precios 
equitativos.

VENTA DE UNA CASA.

Quien quisiere comprar una casa sita 
en la Galle Mayor, de esta Ciudad, seña
lada con el’num^^ro'71 nuevo, estiraadaen 
la cantidad d^ 30.000 reales vellón acuda 
al oficio del Escribano de este número D.

INSPECCION DE LAS PROVINCIAS DE ALAVA. RCRGOS. LOGROÑO Y SORIA-
Las Provincias de Logroño y Alava fueron la cuna de esta hoy acreditadísima y generalizada asociación en toda España y Amé

rica, en la que se locan hace ya 3 años los buenos r sidlados que los previsores y entendidos habitantes de esta Provincia fueron los 
primeros en comprender y apreciar Foresto en nomiire de la Administración que represento tengo la honra de darles las mas espre- 
bivas gracias v gracias mas sinceras cuando nuestro reconocimiento fué|y es mas profundo por que nacida La Tutelar en la época 
del de'scrédilo’ de las Sociedades, la Rioja hizo la justicia de creer la sinceridad de nut^slras ofertas como los beneficios positivos que 
de aquellas habia de reportar el país, contribuyendo á su moralización, acostumbrándolo al ahorro y la economía, bases positivas 
del bienestar. - , , , , , ,

Los resultados parciales de las tres Liquidaciones que quedan espuestas demuestran esta verdad y hará creer à los mas recelosos 
y desconfiados lo que puede esperarse do aquella con una buena Administración como le cabe el orgullo á La Tutelar de haber si
do la pr imera.de establecer en esta Nación, ¿Qué habrían si m las exiguas cantidades entregadas en los re.spectivos 5 años por los 
imponentes en su poder? Perdidas para siempre mal gastadas algunas y la mayor parle en fruslerías En las cajas de La Tutelar han 
venido á dar va en la Liquidación pasada el doble á las imposiciones anuales y el triple á las únicas, cosa que no se habia ofre
cido ni se creyó podia suceder en el 1 quinquenio. El que se está repartiendo ahora ha de ser aun mayor; y si los 1.os quin
quenios van sobrepujando con esceso á los primitivos calcu'os ¿qué debe esperarse en los 2.os 3.03.4,08 y 5.0s? El buen criterio, 
previsión y bien entendido cálculo de este Pais lo comprenderá. A él debe indudablemente toda la Nación y sus Americas el es
tablecimiento de esta útilísima Asociación. ¿Por que, de qué le hubieran servido á los- fundadores de La Tutelar su bello pensa
miento si estas Provincias no lo hubiesen acogido y dispensándole su apoyo leal hubiese sido causa de que propagándose ade
mas se diese en este Distrito á conocer generalizándose á los otros?

Reciba de nuevo y en conclusion la provincia de Logroño con nuestro agradecimiento el parabién de haber contribuido en la ma
yor parte á la fundación en España de los Seguros Múluos sobre la vida que tuvimos la satisfacción de ser los primeros en crear.

Lo“roño 14 de Mayo de 1860.—Ellnspector délas Provincias de Alava, Burgos, Logroño y Soria, José María Ortega.

LOGROÑO: IMP. DE RÜIZ.
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